
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¿Cómo obtengo el certificado de 

inscripción al Registro Central de 

Colaboradores del Estado y 

Municipalidades? 



 

 

 

1. Ingresar en www.registros19862.cl. 

2. Hacer clic en “Obtener Certificado de Inscripción”. 

 

 

 

 

 

http://www.registros19862.cl/


 

 

 

 

3. Digitado el RUT de la organización en el recuadro hacer clic en botón “Buscar”. 



 

 

 

4. Dar clic en botón “Imprimir Certificado”  



 

 

5. En el cuadro que aparece, en la opción Destino, podemos elegir entre imprimir nuestro certificado enseguida o guardarlo 

como PDF.  

 



 

 

 

6. En el caso en que Certificado de Inscripción no estuviese creado, deberá crear una cuenta en el botón “Regístrese” de la 

esquina superior izquierda.  

 

¿Qué hago si el certificado de inscripción 

no está creado? 



 

 

 

7. Una vez ingresados todos los datos solicitados darle clic al botón inscribirse.  

8. Posterior a creada la cuenta, acceder con el “Rut” y la “Clave” (contraseña) declarados en la sección “Regístrese”. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

9. En nuestra cuenta, hacer clic en la sección “Instituciones” y hacer clic “Inscribir Institución privada”, para agregar la 

organización sin fines de lucro que pretendemos tenga el certificado de inscripción al registro central de colaboradores del 

Estado y Municipalidades.  



 

 

10. Ingresar todos los datos solicitados.  

11. Se deben ingresar los datos de al menos 2 cargos, uno de ellos debe ser el representante legal.  

12. Para finalizar el proceso, dar clic en el botón “Guardar Cambios”. 

Después de guardar los cambios, debe cerrar cesión y repetir los mismos pasos descritos al comienzo de este instructivo.  

 


